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INFORME DEL COMITÉ

DE SOLIDARIDAD 2020 

Integrantes: 
Myriam Ramírez García
Óscar Gonzalo Montoya Castro
Jorge Bettín Ballesteros
Oscar Jacobo de León del Valle
John Jairo Córdoba Ubaldo

El presente informe hace referencia a gestión 
desarrollada por el Comité de Solidaridad 
durante el año 2020. Se relacionan las 

solicitudes de apoyo solidario: recibidas, 
analizadas y ejecutadas durante el año 2020.

Los apoyos solidarios asistenciales, brindan 
ayuda económica a los asociados que cumplan 
los requisitos de solidaridad, con lo que se 
busca mitigar la carga financiera generada por 
insucesos y/o calamidades que se presentan a 
los asociados y su grupo familiar, con el fin de 
ofrecer el beneficio social, amparado por la 
normatividad del Reglamento del Comité de 
Solidaridad. 

Durante el 2020 las solicitudes para apoyo 
solidario recibidas, fueron revisadas y estudiadas 
de manera responsable, con el fin de propiciar 
a los asociados y su grupo familiar apoyo 
económico en situación calamitosa.

Es importante resaltar que el Reglamento vigente 
(ACUERDO No.005 DE 2018 REGLAMENTO DEL 
FONDO DE SOLIDARIDAD), es generoso a la hora 
de contribuir con el bienestar de los asociados, 
por lo que se sugiere no modificar. 

Además, dada la difícil situación económica que 
atraviesan algunos asociados durante esta época, 
se recomienda que durante este tiempo de 
pandemia ampliar los beneficios a los asociados, 
con el fin de mantener los niveles adecuados de 
bienestar del asociado y su grupo familiar.

Con respecto a la reserva presupuestal en el 
año 2020 de la Cooperativa, para el Fondo de 
Solidaridad fue de $80.168.137 (Ochenta millones 
ciento sesenta y ocho mil ciento treinta y siete 
pesos), de los cuales se ejecutaron $19.590.803 
(diecinueve millones quinientos noventa mil 
ochocientos tres pesos), equivalente al 24,4% de 
dicho presupuesto.

La ejecución de los $19.590.803 se realizó en 
apoyos solidarios a asociados, otros apoyos, y 
otros gastos (refrigerios).

A continuación, se detallan las solicitudes 
realizadas, las recomendadas ante el Consejo 
de Administración, y las que no cumplieron la 
normativa, las aprobadas por el Consejo y las 
que no han tenido respuesta. De igual manera se 
ilustra la ejecución presupuestal 2020 del Fondo 
de Solidaridad.

Se recibieron un total de 33 solicitudes de apoyos 
solidarios, de las cuales 26 fueron realizadas por 
asociados y 7 como otros apoyos. Así mismo se 
relaciona el gasto ejecutado por refrigerios. 

De las 26 solicitudes realizadas por parte de los 
asociados, 16 fueron aprobadas por el Consejo 
de Administración, para recibir el auxilio 
solidario, 2 no cumplieron con lo reglamentado, 
en el ACUERDO No.005 DE 2018 REGLAMENTO 
DEL FONDO DE SOLIDARIDAD; por lo que no 
fueron remitidas al Consejo, y 7 que requieren 
de respuesta pronta por parte del Consejo de 
Administración, y una (1) negada por el Consejo 
de Administración, debido a que el Reglamento 
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del Fondo de Solidaridad, no permite destinar recursos para atender este tipo de solicitudes.

Lo anterior está basado en la normatividad expedida por la Superintendencia de la Economía 
Solidaria.  

De los 7 llamados Otros Apoyos, 5 fueron aprobados y 2 no aprobados. 

La Tabla 1. relaciona los otros tipos de apoyo y las instituciones a las cuales se les concedió dicho 
apoyo.

Tabla 1. Otros apoyos a Instituciones 

• Total apoyos ejecutados en 2020:  $19.590.803
• Apoyo económico a asociados   $7.462.803.
• Otros Apoyos     $12.000.000

Se ejecutó presupuesto para Otros Gastos (refrigerio).

• Almuerzos y refrigerios $128.000
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Informe Financiero

Como se relaciona en la Tabla 2. para el año 2021 se tiene un excedente de $60.577.334. 

Tabla 2. Valor ejecutado año 2020 y excedente

Logros

• Se desarrollaron 31 reuniones
• Análisis, seguimiento y avance en la creación del Fondo Mutual 
• Optimización de los tiempos de respuesta a las solicitudes de apoyo económico. 

Oportunidades de mejora y recomendaciones

• Mayor dinamismo y compromiso para la creación del Fondo Mutual, planteando la sugerencia de 
que los aportes sean un 50% por parte de los asociados y el otro 50% por parte de la Cooperativa. 

• Asignar el presupuesto de acuerdo con lo establecido en la Norma
• Dar continuidad al taller “Conociéndome más para envejecer mejor”
• Capacitar a los integrantes del Comité, en un Diplomado en Cooperativismo.
• Mejorar la comunicación y trabajo mancomunado entre los diferentes comités. 
• Solidaridad, con el fin de gestionar convenios para que los asociados y su grupo familiar puedan 

acceder a cursos de extensión y semilleros, brindando así mayores beneficios; además, buscando 
apoyar a la Universidad y a profesores de cátedra en este momento de deserción estudiantil y 
disminución de inscripción en cursos de extensión, y semilleros por causa de la pandemia.

• Analizar posible condonación del aporte solidario e intereses de los créditos de los asociados que 
tienen cancelado su contrato. 

• Solicitar al Consejo de Administración priorizar la respuesta pendiente para 7 solicitudes de apoyo 
económico de asociados. 

Agradecemos al Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, integrantes de los diferentes comités 
y al área de Gestión Social de la Cooperativa.
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